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Señor Presidente:

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1°: DÉSE DE BAJA la denominación de c^fac Lennan" al río de
jurisdicción provincial que actualmente lleva su nombre.

ARTICULO 2°: IMPÓNGASE el nombre de "ONA" al río de referencia del artículo 1°.

ARTICULO 3: Comuniqúese al Servicio de Hidrografía Naval, al Servicio de
Cartografía de la Nación, Dirección General de Catastro de la Provincia,
a la Cámara de Senadores de la Nación y a la Cámara de Diputados de
la Nación.

ARTICULO 4°: Deforma.
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